
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: Modificación Manual de Cierre de Ejercicio 2022

 

Visto la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional  24.156 y sus 
modificaciones, el Decreto 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, el Decreto 561 de fecha 6 de abril de 2016, la 
Disposición 71 de fecha 28 de diciembre de 2010 de la Contaduría General de la Nación dependiente de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del entonces Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas y sus modificatorias, las Disposiciones 7 y 8 ambas de fecha 2 de diciembre  de 2022 de la Contaduría 
General de la Nación dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía, y

 

CONSIDERANDO:

Que el inciso h) del artículo 91 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional 24.156 define la competencia de la Contaduría General de la Nación dependiente de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
para preparar anualmente la Cuenta de Inversión que contempla la Constitución Nacional, a fin de su presentación 
ante el Honorable Congreso de la Nación.

Que el artículo 95 de dicha Ley determina el contenido mínimo de la citada Cuenta de Inversión.

Que el Decreto 561 de fecha 6 de abril de 2016, aprueba la implementación del Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE) como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de 
movimientos de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional. Dicho Sistema actuará como 
plataforma para la implementación de gestión de expedientes.

Que asimismo mediante la Disposición 71 de fecha 28 de diciembre de 2010, de la Contaduría General de la 
Nación dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del entonces Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas y modificatorias, se aprobó el Manual de Cierre de Ejercicio Anual.

Que por su parte, la Disposición 7 de fecha 2 de diciembre de 2022 de la Contaduría General de la Nación 



dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio Economía, aprueba 
las Pautas de Cierre del Ejercicio 2022.

Que la Disposición 8 de fecha 2 de diciembre de 2022 de la Contaduría General de la Nación, incorporó la 
obligación de presentar el Inventario de Inversiones Financieras al Sector Público Nacional comprendido en el 
artículo 8 de la ley de Administración Financiera Nº 24.156.

Que en función a ello y con el objeto de optimizar la calidad de la información a exponerse, resulta necesario 
continuar la actualización del Manual de Cierre de Ejercicio Anual.

Que la presente medida se dicta en función de las disposiciones del artículo 91 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 24.156 y sus modificaciones.

Por ello,

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACIÓN

 
DISPONE:

 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Manual de Cierre de Ejercicio Anual aprobado por la Disposición N° 71 de fecha 
28 de diciembre de 2010 y modificatorias, de la Contaduría General de la Nación dependiente de la Subsecretaría 
de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, el que 
como anexo I (IF-2022-129336381-APN-CGN#MEC) forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Eliminase el Cuadro 13 “Préstamos Externos y/o Transferencias No Reembolsables Externas”.

ARTÍCULO 3°.- Sustituyese los cuadros e instructivos “Préstamos externos y/o transferencias no reembolsables 
externas” 13.1 (Datos Generales), 13.2 (Cuentas Bancarias) y 13.3 (Estado Financiero) correspondientes a 
UEPEX como anexo II (IF-2022-130392509-APN-CGN#MEC) forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 4°.- Sustituyese el Cuadro 15 “Inventario de Inversiones Financieras” con su correspondiente 
Instructivo, el que como anexo III (IF-2022-130392243-APN-CGN#MEC) forma parte integrante de la presente 
disposición, y deberá ser presentado por todas las jurisdicciones y entidades alcanzadas por las disposiciones del 
artículo 1° de la Decisión Administrativa 85 de fecha 13 de marzo de 1997.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese y archívese.
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ANEXO I


























CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN


MANUAL DE CIERRE DEL EJERCICIO 






OBJETO





El presente Manual ha sido elaborado con base en lo establecido por la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional  y sus modificaciones y el Decreto Reglamentario N° 1344  de fecha 4 de octubre de 2007, en virtud de la necesidad del dictado de una norma que defina la información complementaria a presentar y establezca su elaboración en oportunidad del Cierre de Cuentas de cada Ejercicio.





En consecuencia las disposiciones del presente manual adquieren el carácter de permanente, evitando así el dictado de un marco normativo específico para cada cierre.





Por lo expuesto, los Organismos solo deberán verificar las fechas y disposiciones que se determinen en cada Resolución de Cierre de Cuentas que para cada ejercicio dicta la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía.





ALCANCE





Todos los Organismos incluidos en el artículo 8º de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones.







































ADMINISTRACIÓN CENTRAL






I CUADROS Y ANEXOS





ADMINISTRACIÓN CENTRAL





Los Servicios Administrativo Financieros de la Administración Central deberán elaborar y presentar, dentro de los plazos fijados por la Resolución de Cierre de Ejercicio de cada año que a tales fines emita la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía (en adelante Resolución de Cierre), los Cuadros y Anexos que se indican a continuación:





Cuadro 1 – Servicios Administrativo Financieros de la Administración Central que operan con el Módulo de Recursos y de la Conciliación Bancaria Automática en el entorno e-SIDIF – Solo Anexos 1.a.Bancos (Cuentas Corrientes y Cajas de Ahorro) y 1.c. “Movimiento de Fondos Rotatorios”.





Cuadro 1 - Servicios Administrativo Financieros de la Administración Central que no operan con el Módulo de Recursos y de la Conciliación Bancaria Automática en el entorno e-SIDIF –“Movimientos Financieros (Caja y Bancos)” y sus Anexos 1.a.Bancos (Cuentas Corrientes y Cajas de Ahorro), 1.b. “Movimientos Financieros (Caja y Bancos)” y 1.c. “Movimiento de Fondos Rotatorios”.





                   Cuadro 2 – “Ingresos por Contribuciones al Tesoro y Remanentes de Ejercicios


                   Anteriores”





                  Cuadro 3 – “Movimientos de Fondos y Valores de Terceros y en Garantía” y sus


                  Anexos AXT 711, AXT 712 y AXT 725





Cuadro 4 – “Bienes de Uso y de Consumo”, integrados por:


Cuadro 4.1 – “Movimiento de Bienes de Consumo” y Anexo Existencia Final


Cuadro 4.2 – “Cuadro General de Bienes de Uso” y sus Anexos 4.2.1, 4.2.2, 4.2.3 y 4.2.4


Cuadro 4.3 – “Construcciones en Proceso”


Cuadro 4.4 – “Existencia de Bienes Inmuebles”





Cuadro 7– “Detalle de Créditos y Deudas” integrado por:


Cuadro 7.1 – “Detalle de Créditos y Deudas con Organismos de la Administración Nacional” y sus Anexos “Créditos” y “Deudas”


Cuadro 7.2 - “Detalle de Créditos y Deudas con Otros Entes del Sector Público Nacional”


Cuadro 7.3 - “Detalle de Créditos y Deudas con el Sector Privado” incluyendo:


a) Créditos y Deudas con Personas Físicas y Jurídicas del Sector Privado.


b) Créditos con Agentes Públicos que por cualquier causa sean declarados “Deudores del Estado Nacional”.


                  c) Subsidios o Aportes a Organizaciones Privadas pendientes de rendición al 31


de diciembre del año que se cierra.





                  Cuadro 8 – “Anticipos a Proveedores y Contratistas”, integrados por:


                  Cuadro 8.1 – “Anticipos a Proveedores y Contratistas a Corto Plazo” 


                  Cuadro 8.2 – “Anticipos a Proveedores y Contratistas a Largo Plazo”





Cuadro 13.1 – “Préstamos externos y/o transferencias no reembolsables externas - Datos Generales”


Cuadro 13.2 – “Préstamos externos y/o transferencias no reembolsables externas – Cuentas Bancarias”


Cuadro 13.3 – “Préstamos externos y/o transferencias no reembolsables externas – Estado Financiero”





Cuadro 14 – “Tenencia de Acciones correspondientes al Ejercicio Fiscal que se cierra”


Cuadro 15 – “Inventario de Inversiones Financieras”





Los Servicios Administrativo Financieros de la Administración Central deberán descargar los Cuadros 4.1, 4.2, y 4.3, a partir del 15 de enero del ejercicio siguiente al que se cierra o día hábil posterior, mediante los Links que se comunicarán oportunamente vía correo electrónico desde la dirección de bienescgn@mecon.gov.ar, a la cuenta de correo de Bienes de cada Organismo.





El Cuadro 4.4 – “Existencia de Bienes Inmuebles” deberá ser descargado del Módulo Registro Contable (MRC) del Sistema de Gestión de Inmuebles del Estado Nacional (SIENA) por cada uno de los Servicios Administrativo Financieros de la Administración Central. El mismo se obtiene en forma automática al cambiar el estado de “Habilitado” a “Cerrado”. El sistema generará por cada SAF con GDE, un informe gráfico (IFGRAF) y para el resto un archivo Pdf y Excel que deberá ser embebido en el Informe Cierre de Cuenta, Bienes (IFCAB) sin ningún tipo de alteración en su nombre y contenido.





Exceptúase de lo dispuesto anteriormente a los Servicios Administrativo Financieros Nº 355 “Dirección de Administración de la Deuda Pública” y Nº 356 “Dirección de Obligaciones a Cargo del Tesoro”.


Las consultas respecto al Cuadro 15 “Inventario de Inversiones Financieras”, podrán ser canalizadas a través del correo electrónico: InversionesFinancieras@mecon.gov.ar





Los Servicios Administrativo Financieros de la Administración Central deberán presentar en la Oficina Nacional de Presupuesto, en el plazo previsto por la Resolución de Cierre de la Secretaría de Hacienda, los comprobantes del “Evento Cierre” de la “Gestión Física de Programas” y de la “Gestión Física de Proyectos” del Sistema Integrado de Información Financiera Internet (e-SIDIF), según las mediciones físicas establecidas para cada ejercicio presupuestario en el Sistema de Seguimiento Físico.





Asimismo, acompañará a la Ejecución Anual de Mediciones Físicas y al Cierre Anual de la Ejecución de Proyectos y Obras de Inversión, información complementaria de la gestión volcada en el Anexo V y sintetizada en el Resumen Ejecutivo, contemplando en las iniciativas prioritarias de Gobierno. Esta documentación deberá estar firmada digitalmente según las pautas que la Oficina Nacional de Presupuesto disponga en materia de Seguimiento Físico de la Gestión Presupuestaria.








UNIDADES EJECUTORAS DE TRANSFERENCIAS Y PRÉSTAMOS EXTERNOS


Las Unidades Ejecutoras de Transferencias y Préstamos Externos deberán remitir a esta Contaduría General de la Nación, conforme lo establezca la Resolución de cierre, y hasta las quince horas (15 hs.) del último día hábil del mes de febrero del año siguiente al que se cierra, como plazo límite, los siguientes Estados Contables - Patrimoniales:





a) Balance General comparativo con el ejercicio anterior


b) Estado de Resultados


c) Estado de Evolución del Patrimonio Neto


d) Estado de Origen y Aplicación de Fondos





Los citados Estados Contables deberán estar auditados a dicha fecha; caso contrario remitirán en carácter provisorio la información antes requerida, indicando por nota cuáles han sido los motivos por los que no cuentan con dictamen de la Auditoría General de la Nación e informando cual ha sido el último auditado. Una vez concluida la pertinente auditoría, deberán remitir copia de dichos Estados conjuntamente con la opinión de su auditor.





II JUICIOS AL ESTADO NACIONAL:





Los Servicios Administrativo Financieros presentarán, mediante un expediente firmado por el Director General de Administración con la intervención del responsable del Área Jurídica del Ente, dirigida a la Dirección de Normas y Sistemas dependiente de la Contaduría General de la Nación, consignando los montos totales estimados de condenas (capital, intereses, costas y gastos), correspondientes a cada uno de los siguientes apartados:





a) Sentencias firmes en los términos del artículo 170 de la Ley N° 11.672 -


Complementaria Permanente de Presupuesto - (t.o. 2014).


b) Sentencias adversas de Cámara y en trámite de apelación


c) Sentencias adversas en primera instancia


d) Juicios en trámite sin sentencia





Aquellas presentaciones que no cumplan con los requisitos expuestos precedentemente serán rechazadas a los fines de proceder a su corrección.





No deberán incluirse las sentencias impagas por las cuales ya se encontraran registradas en el e-SIDIF las pertinentes órdenes de pago en estado autorizado.





La no remisión del detalle antes citado, relativo a los juicios en que el Estado Nacional es parte demandada, será informada en la nota respectiva a los Estados Contables de la Administración Central y se notificará a la Sindicatura General de La Nación.





Adicionalmente, y en caso de corresponder los organismos deberán informar en forma detallada  si forman parte de Arbitrajes y/o reclamos ante Tribunales Internacionales que pudieran resultar adversos para el Estado Nacional.,





Asimismo, los citados Servicios Administrativo Financieros deberán remitir la información de los juicios donde el SAF actúa en carácter de actor, indicando el monto total estimado del reclamo 





Complementariamente informarán la deuda consolidada en virtud a lo establecido por la Ley N° 25.344 de Emergencia Económica - Financiera, que deberá reclasificarse en los registros de los Servicios Administrativo Financieros de la Administración Central registrando el pasivo a favor del Tesoro Nacional y dando de baja la obligación con el acreedor original, situación que deberá ser informada mediante una nota a la Contaduría General de la Nación, sin perjuicio de los procedimientos vigentes. 





Por último, a los efectos de lograr  una mejora  en la exposición en los Estados Contables, se deberá remitir la información que seguidamente se menciona, en lo que se refiere a la cantidad total de las causas judiciales donde los organismos actúen en carácter de demandados:





· En curso al 31 de diciembre del ejercicio anterior al que se  informa.


· Iniciadas, con monto de reclamo, en el transcurso del ejercicio que se  Informa.


· Iniciadas, sin monto de reclamo,  en el transcurso del ejercicio que se  Informa.


· Cerradas en el ejercicio que se  Informa.


· En curso al 31 de diciembre del ejercicio que se  Informa.






































































































































ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS E INSTITUCIONES DE LA


SEGURIDAD SOCIAL






I CUADROS Y ANEXOS





ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS E INSTITUCIONES DE LA SEGURIDAD


SOCIAL





Los Organismos Descentralizados y las Instituciones de la Seguridad Social deberán elaborar y presentar, dentro de los plazos fijados por la Resolución de Cierre de Ejercicio Anual que a tales fines emita la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía en adelante Resolución de Cierre, los Cuadros y Anexos que se indican a continuación:





Cuadro 1 – Servicios Administrativo Financieros de la Administración Central que operan con el Módulo de Recursos y de la Conciliación Bancaria Automática en el entorno e-SIDIF – Solo Anexos 1.a.Bancos (Cuentas Corrientes y Cajas de Ahorro) y 1.c. “Movimiento de Fondos Rotatorios”.





Cuadro 1 - Servicios Administrativo Financieros de la Administración Central que no operan con el Módulo de Recursos y de la Conciliación Bancaria Automática en el entorno e-SIDIF –“Movimientos Financieros (Caja y Bancos)” y sus Anexos 1.a.Bancos (Cuentas Corrientes y Cajas de Ahorro), 1.b. “Movimientos Financieros (Caja y Bancos)” y 1.c. “Movimiento de Fondos Rotatorios”.





                   Cuadro 2 – “Ingreso por Contribuciones al Tesoro y Remanentes de Ejercicios


                   Anteriores”.





                   Cuadro 6 – “Estado de la Deuda Pública Indirecta”





Cuadro 7.1 - “Detalle de Créditos y Deudas con Organismos de la Administración Nacional” y sus Anexos “Créditos” y “Deudas”





                  Cuadro 9 – “Compatibilidad de Estados Contables” para organismos con e-SIDIF


                  Cuadro 9 – “Compatibilidad de Estados Contables” para Organismos con SLU





                  Cuadro 12 – “Estado de Evolución de la Deuda Exigible Presupuestaria”





Cuadro 13.1 – “Préstamos externos y/o transferencias no reembolsables externas - Datos Generales”


Cuadro 13.2 – “Préstamos externos y/o transferencias no reembolsables             externas – Cuentas Bancarias”


Cuadro 13.3 – “Préstamos externos y/o transferencias no reembolsables                  externas – Estado Financiero”





Cuadro 14 – “Tenencia de Acciones correspondientes al Ejercicio Fiscal que                   se cierra”





Cuadro 15 – “Inventario de Inversiones Financieras”





Asimismo, con dicha información deberán presentar los siguientes Estados (con sus respectivas Notas y Anexos):





a) Balance General comparativo con el ejercicio anterior


b) Estado de Resultados


c) Estado de Evolución del Patrimonio Neto


d) Estado de Origen y Aplicación de Fondos





Los Organismos Descentralizados y las Instituciones de la Seguridad Social deberán presentar en la Oficina Nacional de Presupuesto, en el plazo previsto por la Resolución de Cierre de la Secretaría de Hacienda, los comprobantes del “Evento Cierre” de la “Gestión Física de Programas” y de la “Gestión Física de Proyectos” del Sistema Integrado de Información Financiera Internet (e-SIDIF), según las mediciones físicas establecidas para cada ejercicio presupuestario en el Sistema de Seguimiento Físico.





Asimismo, acompañarán a la Ejecución Anual de Mediciones Físicas y al Cierre Anual de la Ejecución de Proyectos y Obras de Inversión, información complementaria de la gestión volcada en el Anexo V y sintetizada en el Resumen Ejecutivo, contemplando en las iniciativas prioritarias de Gobierno. Esta documentación deberá estar firmada digitalmente según las pautas que la Oficina Nacional de Presupuesto disponga en materia de Seguimiento Físico de la Gestión Presupuestaria.





Las consultas respecto al Cuadro 15 “Inventario de Inversiones Financieras”, podrán ser canalizadas a través del correo electrónico: InversionesFinancieras@mecon.gov.ar








UNIDADES EJECUTORAS DE TRANSFERENCIAS Y PRÉSTAMOS EXTERNOS:





Las Unidades Ejecutoras deberán remitir a la Contaduría General de La Nación, conforme lo establezca la Resolución de cierre, y hasta las quince horas (15 hs) del último día hábil del mes de febrero del año siguiente al que se cierra, como plazo límite, los siguientes Estados Contables:


a) Balance General Comparativo con el Ejercicio anterior


b) Estado de Resultados


c) Estado de Evolución del Patrimonio Neto


d) Estado de Origen y Aplicación de Fondos





Los citados Estados Contables deberán estar auditados a dicha fecha; caso contrario remitirán en carácter provisorio la información antes requerida, indicando por nota cuáles han sido los motivos por los que no cuentan con dictamen de la Auditoría General de la Nación e informando cual ha sido el último auditado. Una vez concluida la pertinente auditoría deberán remitir copia de dichos Estados conjuntamente con la opinión de su auditor.





II JUICIOS AL ESTADO NACIONAL





Los Organismos Descentralizados y las Instituciones de la Seguridad Social deberán registrar como deuda corriente y no corriente, según se encuentren incluidos o no en el Presupuesto General de Recursos y Gastos del Ejercicio siguiente al que se cierra, las sentencias firmes en los términos del artículo 170 de la Ley N° 11.672 – Complementaria Permanente de Presupuesto – (t.o. 2014), constituir la pertinente previsión contable respecto de las sentencias adversas de Cámara y en trámite de apelación y las sentencias adversas en primera instancia, consignar mediante nota a los Estados Contables las correspondientes a juicios en trámite sin sentencia. De corresponder, deberán indicar en tales notas la inexistencia de las situaciones antes mencionadas.





No deberán incluirse las sentencias impagas por las cuales ya se encontraran registradas en el e-SIDIF las pertinentes órdenes de pago en estado autorizado.





La deuda judicial efectivamente consolidada en virtud de la Ley N° 25.344, deberá reclasificarse en los registros de los Organismos Descentralizados y las Instituciones de la Seguridad Social, registrando el pasivo en cabeza del Tesoro Nacional y dando de baja la obligación con el acreedor original.





Asimismo, dicha situación deberá ser informada mediante una nota a la Contaduría General de La Nación, sin perjuicio de los procedimientos vigentes, además de exponer en nota a los Estados Contables el mencionado monto consolidado.





La no inclusión del detalle antes citado, relativo a los juicios en que el Estado Nacional es parte demandada, será informada en la nota respectiva a los Estados Contables de la Administración Central y se notificará a la Sindicatura General de la Nación.





Por otro lado, se deberá exponer en Nota a los Estados Contables la información sobre aquellas causas donde el organismo participe en carácter de Actor, indicando el monto total del reclamo judicial.





Por último, a los efectos de lograr  una mejora en la  exposición se deberá informar en nota a los Estados Contables el detalle  que seguidamente se menciona, en lo que se refiere a la cantidad total de las causas judiciales donde los organismos actúen en carácter de demandados:





· En curso al 31 de diciembre del  ejercicio anterior al que se  informa.


· Iniciadas, con monto de reclamo, en el transcurso del ejercicio que se  Informa.


· Iniciadas, sin monto de reclamo,  en el transcurso del ejercicio que se  Informa.


· Cerradas en el ejercicio que se  Informa.


· En curso al 31 de diciembre del ejercicio que se  Informa.





III PASIVOS





Los pasivos de los distintos Organismos Descentralizados e Instituciones de la Seguridad Social, en razón de una norma específica, sean asumidos o se establezca su financiación por parte del Estado, deberán tener el siguiente tratamiento:


a) Pasivos que la Administración Central asume como propios: el Organismo deberá registrar/dar de baja el monto del pasivo asumido por la Administración Central en el ejercicio en que por acto dispositivo surja la obligación de cancelar dichas obligaciones, con cargo a resultados del ejercicio bajo la imputación de “contribuciones figurativas”. En nota a los respectivos Estados Contables, deberá exponerse un detalle analítico de tales pasivos asumidos por la Administración Central, indicando fecha de origen de los mismos y norma legal respaldatoria.


b) Pasivos que la Administración Central financiará a través de transferencias al propio Organismo, el cual procederá a su efectiva cancelación: el Organismo deberá mantener el pasivo correspondiente, mientras que el crédito contra la Administración Central sólo deberá reconocerse en el momento en que se aprueben las contribuciones figurativas correspondientes, con cargo a los resultados del ejercicio en que tales aceptaciones tengan lugar. 












































UNIVERSIDADES NACIONALES






I CUADROS Y ANEXOS





Las Universidades Nacionales deberán elaborar los Cuadros y Anexos que se indican a continuación, los que serán presentados ante la Contaduría General de la Nación, a través del Sistema de Información Financiera para Empresas Públicas (SIFEP), conforme los plazos fijados por la Resolución de Cierre de Ejercicio Anual que a tales efectos emita la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía:





Cuadro 6 – “Estado de la Deuda Pública Indirecta”





Cuadro 7.1 – “Detalle de Créditos y Deudas con Organismos de la Administración Nacional” y sus Anexos “Créditos” y Deudas”





Cuadro 9 UN – “Compatibilidad de los Estados Contables”


Cuadro 10.1 – “Cuenta Ahorro – Inversión – Financiamiento – Universidades Nacionales”


Cuadro 10.1.1.a – “Cuenta Ahorro – Inversión – Financiamiento – Universidades Nacionales – Transferencias de la Administración Nacional y su Detalle”


Cuadro 10.1.1.b – “Cuenta Ahorro – Inversión – Financiamiento – Universidades Nacionales – Detalle de Bienes y  Servicios”


Cuadro 10.1.1.c – “Cuenta Ahorro – Inversión – Financiamiento – Universidades Nacionales – Detalle de Inversión Real Directa”





Cuadro 15 – “Inventario de Inversiones Financieras”





Conjuntamente con dicha información, deberán presentar los siguientes Estados (con sus respectivas Notas y Anexos):





a) Balance General comparativo con el ejercicio anterior


b) Estado de Resultados


c) Estado de Evolución del Patrimonio Neto


d) Estado de Origen y Aplicación de Fondos





Las consultas respecto al Cuadro 15 “Inventario de Inversiones Financieras”, podrán ser canalizadas a través del correo electrónico: InversionesFinancieras@mecon.gov.ar








II JUICIOS AL ESTADO NACIONAL





Las Universidades Nacionales deberán registrar como deuda corriente y no corriente, según se encuentren incluidos o no en el Presupuesto General de Recursos y Gastos del Ejercicio siguiente al que se cierra, las sentencias firmes en los términos del Artículo N° 170 de la Ley N° 11.672 – Complementaria Permanente de Presupuesto – (t.o. 2014), constituir la pertinente previsión contable respecto de las sentencias adversas de Cámara y en trámite de apelación y las sentencias adversas en primera instancia, y consignar mediante nota a los Estados Contables las correspondientes a juicios en trámite sin sentencia. De corresponder, deberán indicar en tales notas la inexistencia de las situaciones antes mencionadas.





La deuda judicial efectivamente consolidada en virtud de la Ley Nº 25.344, de Emergencia Económica Financiera deberá reclasificarse en los registros de las Universidades Nacionales registrando el pasivo en cabeza del Tesoro Nacional y dando de baja la obligación con el acreedor original.





Asimismo, dicha situación deberá ser informada mediante una nota a la Contaduría General de la Nación, sin perjuicio de los procedimientos vigentes, además de exponer en nota a los Estados Contables el mencionado monto consolidado.





La no inclusión del detalle antes citado, relativo a los juicios en que el Estado Nacional es parte demandada, será informada en la nota respectiva a los Estados Contables de la Administración Central y se notificará a la Sindicatura General de la Nación.








III PASIVOS





Los pasivos de las Universidades Nacionales que en razón de una norma específica, sean asumidos o se establezca su financiación por parte del Estado, deberán tener el siguiente tratamiento:





a) Pasivos que la Administración Central asume como propios: el Ente deberá registrar/dar de baja el monto del pasivo asumido por la Administración Central en el ejercicio en que por acto dispositivo surja la obligación de cancelar dichas obligaciones, con cargo a resultados del ejercicio bajo la imputación de “transferencias”. En nota a los respectivos Estados Contables, deberá exponerse un detalle analítico de tales pasivos asumidos por la Administración Central, indicando fecha de origen de los mismos y norma legal respaldatoria.


b) Pasivos que la Administración Central financiará a través de transferencias al propio Ente, el cual procederá a su efectiva cancelación: el Ente deberá mantener el pasivo correspondiente, mientras que el crédito contra la Administración Central sólo deberá reconocerse en el momento en que se aprueben las transferencias correspondientes, con cargo a los resultados del ejercicio en que tales aceptaciones tengan lugar.


















































































































































EMPRESAS Y SOCIEDADES DEL ESTADO

































EMPRESAS Y SOCIEDADES DEL ESTADO


I CUADROS Y ANEXOS





Los Entes citados en el inciso b) del artículo 8º de la Ley N° 24.156, incluidas las Empresas y Entes en Estado de Liquidación y las Empresas Residuales, deberán elaborar y presentar conforme a los plazos previstos en la Resolución de Cierre de Ejercicio Anual que a tales efectos emita la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía (en adelante Resolución de Cierre), los Cuadros que se indican a continuación:





Cuadro 6 –“Estado de la Deuda Pública Indirecta” 





Cuadro 10.2 –“Cuenta Ahorro –Inversión –Financiamiento –Empresas y Sociedades del Estado”


Cuadro 10.2.1 –“Transferencias Corrientes y de Capital –Empresas y Sociedades del Estado”


Cuadro 10.2.2. –“Detalle de Gastos Corrientes –Bienes y Servicios – Empresas y Sociedades del Estado”


Cuadro 10.2.3. –“Detalle de Gastos de Capital –Inversión Real Directa – Empresas y Sociedades del Estado”.





Cuadro 15 – “Inventario de Inversiones Financieras”





Quedan excluidas de la presentación de los cuadros antes mencionados las Empresas Públicas Financieras y los Bancos Oficiales y todas aquellas entidades que no hubieran sido incluidas en el Presupuesto Consolidado del Sector Público Nacional del Ejercicio que se cierra.





Asimismo, deberán presentar los siguientes Estados (con sus respectivas Notas y Anexos):





a) Balance General comparativo con el ejercicio anterior


b) Estado de Resultados


c) Estado de Evolución del Patrimonio Neto


d) Estado de Origen y Aplicación de Fondos.


e) Estado de Situación Patrimonial Resumido





La presentación de los Cuadros y Estados de los apartados a) a d), mencionados precedentemente, así como la generación del e),  y el cuadro 15 “Inventario de Inversiones Financieras”, se efectuarán a través del SIFEP – Sistema de Información Financiera para Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Otros Entes Excluidos del Presupuesto Nacional, a cuyo efecto deberán ingresar al SIFEP con autenticación por medio de la Clave Fiscal de AFIP.





Las consultas respecto a la generación del Cuadro 15, podrán ser canalizadas a través del correo electrónico: InversionesFinancieras@mecon.gov.ar


.


II JUICIOS AL ESTADO NACIONAL





Las Empresas y Sociedades del Estado deberán registrar como deuda corriente y no corriente, según se encuentren incluidos o no en el Presupuesto General de Recursos y Gastos del Ejercicio siguiente al que se cierra, las sentencias firmes en los términos del artículo N° 170 de la Ley N° 11.672 – Complementaria Permanente de Presupuesto – (t.o. 2014), constituir la pertinente previsión contable respecto de las sentencias adversas de Cámara y en trámite de apelación y las sentencias adversas en primera instancia, y consignar mediante nota a los Estados Contables las correspondientes a juicios en trámite sin sentencia. De corresponder, deberán indicar en tales notas la inexistencia de las situaciones antes mencionadas.





La deuda judicial efectivamente consolidada en virtud de la Ley Nº 25.344 de Emergencia Económica Financiera deberá reclasificarse en los registros de las Empresas y Sociedades del Estado registrando el pasivo en cabeza del Tesoro Nacional y dando de baja la obligación con el acreedor original.





Asimismo, dicha situación deberá ser informada mediante una nota a la Contaduría General de la Nación, sin perjuicio de los procedimientos vigentes, además de exponer en nota a los Estados Contables el mencionado monto consolidado.





La no inclusión del detalle antes citado, relativo a los juicios en que el Estado Nacional es parte demandada, será informada en la nota respectiva a los Estados Contables de la Administración Central, y se notificará a la Sindicatura General de La Nación.





III PASIVOS





Los pasivos de dichas Empresas y Sociedades del Estado que en razón de una norma específica, sean asumidos o se establezca su financiación por parte del Estado, deberán tener el siguiente tratamiento:





a) Pasivos que la Administración Central asume como propios: el Ente deberá registrar/dar de baja el monto del pasivo asumido por la Administración Central en el ejercicio en que por acto dispositivo surja la obligación de cancelar dichas obligaciones, con cargo a resultados del ejercicio bajo la imputación de “transferencias”. En nota a los respectivos Estados Contables, deberá exponerse un detalle analítico de tales pasivos asumidos por la Administración Central, indicando fecha de origen de los mismos y norma legal respaldatoria.





b) Pasivos que la Administración Central financiará a través de transferencias al propio Ente, el cual procederá a su efectiva cancelación: el Ente deberá mantener el pasivo correspondiente, mientras que el crédito contra la Administración Central sólo deberá reconocerse en el momento en que se aprueben las transferencias correspondientes, con cargo a los resultados del ejercicio en que tales aceptaciones tengan lugar.


























































































FONDOS FIDUCIARIOS



Cuadros y Anexos:





Los agentes fiduciarios de los Fondos Fiduciarios integrados total o parcialmente, en forma directa o indirecta, por bienes y/o fondos del Estado Nacional,  deberán remitir la información que a continuación se detalla, relativa a los mismos:





a) Denominación y Saldo del (de los) Fondo (s) Fiduciario (s) al 31 de Diciembre                    del Ejercicio que se cierra.


b)  Fecha y Norma Legal de Constitución.


c)  Movimientos del Ejercicio que se cierra.


d)  Indicación de los fideicomisarios.


e)  Copia certificada del contrato de fideicomiso y documentos complementarios.





Asimismo, deberán presentar los siguientes cuadros:





Cuadro 10.3 – “Cuenta Ahorro – Inversión – Financiamiento – Fondos Fiduciarios del Estado Nacional”


Cuadro 10.3.1 – “Transferencias Corrientes y de Capital – Fondos Fiduciarios del Estado Nacional”


Cuadro 10.3.2. – “Detalle de Gastos Corrientes – Bienes y Servicios – Fondos Fiduciarios del Estado Nacional”


Cuadro 10.3.3. – “Detalle de Gastos de Capital - Inversión Real Directa – Fondos Fiduciarios del Estado Nacional”


Cuadro 10.3.4. – “Detalle de Transferencias Otorgadas para Financiar Gastos Corrientes y de Capital - Fondos Fiduciarios del Estado Nacional”


Quedan excluidos de la presentación de los cuadros antes mencionados aquellos Fideicomisos o Fondos Fiduciarios que no hubieran sido incluidos en el Presupuesto Consolidado del Sector Público Nacional del Ejercicio que se cierra.


Cuadro 15: “Inventario de Inversiones Financieras





Conjuntamente con dicha información deberán presentar los siguientes Estados (con sus respectivas Notas y Anexos):





a) Balance General comparativo con el ejercicio anterior


b) Estado de Resultados


c) Estado de Evolución del Patrimonio Neto


d) Estado de Origen y Aplicación de Fondos


e) Estado de Situación Patrimonial Resumido





La presentación de los Cuadros y Estados de los apartados a) a d), mencionados precedentemente, así como la generación del e) y el cuadro N° 15, se efectuarán a través del SIFEP –Sistema de Información Financiera para Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Otros Entes Excluidos del Presupuesto Nacional, a cuyo efecto deberán ingresar al SIFEP con autenticación por medio de la Clave Fiscal de AFIP.





Las consultas respecto a la generación del Cuadro 15, podrán ser canalizadas a través del correo electrónico: InversionesFinancieras@mecon.gov.ar

































































































































































ENTES PÚBLICOS EXCLUIDOS EXPRESAMENTE DE LA


ADMINISTRACIÓN NACIONAL






I CUADROS Y ANEXOS





Los Entes indicados en el inciso c) del artículo 8º de la Ley 24.156 deberán elaborar y presentar, conforme a los plazos establecidos en la Resolución de Cierre de Ejercicio Anual que a tales efectos emita la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía (en adelante Resolución de Cierre), los Cuadros que se indican a continuación:





Cuadro 10.4 – “Cuenta Ahorro – Inversión – Financiamiento- Entes Públicos” 


Cuadro 10.4.1 – “Transferencias Corrientes y de Capital – Entes Públicos” 


Cuadro 10.4.2. – “Detalle de Gastos Corrientes – Bienes y Servicios – Entes Públicos”


Cuadro 10.4.3. – “Detalle de Gastos de Capital –Inversión Real Directa – Entes Públicos”


Quedan excluidos de la presentación de los cuadros antes mencionados aquellos Entes que no hubieran sido incluidos en el Presupuesto Consolidado del Sector Público Nacional del Ejercicio que se cierra.





Conjuntamente con dicha información, deberán presentar:





a) Balance General comparativo con el ejercicio anterior


b) Estado de Resultados


c) Estado de Evolución del Patrimonio Neto


d) Estado de Origen y Aplicación de Fondos


e) Estado de Situación Patrimonial Resumido


f) Cuadro 15: “Inventario de Inversiones Financieras”





La presentación de los Cuadros y Estados de los apartados a) a d), mencionados precedentemente, así como la generación del e) y el Cuadro N°15. se efectuarán a través del SIFEP –Sistema de Información Financiera para Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Otros Entes Excluidos del Presupuesto Nacional, a cuyo efecto deberán ingresar al SIFEP con autenticación por medio de la Clave Fiscal de AFIP.





Las consultas respecto a la generación del Cuadro 15, podrán ser canalizadas a través del correo electrónico: InversionesFinancieras@mecon.gov.ar














II JUICIOS AL ESTADO NACIONAL





Los Entes Públicos excluidos expresamente de la Administración Nacional deberán registrar como deuda corriente y no corriente, según se encuentren incluidos o no en el Presupuesto General de Recursos y Gastos del Ejercicio siguiente al que se cierra, las sentencias firmes en los términos del artículo 170 de la Ley N° 11.672 – Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) -, constituir la pertinente previsión contable respecto de las sentencias adversas de Cámara y en trámite de apelación y las sentencias adversas en primera instancia, y consignar mediante nota a los Estados Contables las correspondientes a juicios en trámite sin sentencia. De corresponder, deberán indicar en tales notas la inexistencia de las situaciones antes mencionadas.





La deuda judicial efectivamente consolidada en virtud de la Ley N° 25.344 de Emergencia Económica Financiera deberá reclasificarse en los registros de los Entes Públicos excluidos expresamente de la Administración Nacional registrando el pasivo en cabeza del Tesoro Nacional y dando de baja la obligación con el acreedor original.





Asimismo, dicha situación deberá ser informada mediante una nota a la Contaduría General de la Nación, sin perjuicio de los procedimientos vigentes, además de exponer en nota a los Estados Contables el mencionado monto consolidado.





La no inclusión del detalle antes citado, relativo a los juicios en que el Estado Nacional es parte demandada, será informada en la nota respectiva a los Estados Contables de la Administración Central y se notificará a la Sindicatura General de la Nación.





III PASIVOS





Los pasivos de los Entes obligados a presentar Estados Contables que, en razón de una norma específica, sean asumidos o se establezca su financiación por parte del Estado, deberán tener el siguiente tratamiento:





a) Pasivos que la Administración Central asume como propios: el Ente deberá registrar/dar de baja el monto del pasivo asumido por la Administración Central en el ejercicio en que por acto dispositivo surja la obligación de cancelar dichas obligaciones, con cargo a resultados del ejercicio bajo la imputación de “transferencias”. En nota a los respectivos Estados Contables, deberá exponerse un detalle analítico de tales pasivos asumidos por la Administración Central, indicando fecha de origen de los mismos y norma legal respaldatoria.





b) Pasivos que la Administración Central financiará a través de transferencias al propio Ente, el cual procederá a su efectiva cancelación: el Ente deberá mantener el pasivo correspondiente, mientras que el crédito contra la Administración Central sólo deberá reconocerse en el momento en que se aprueben las transferencias correspondientes, con cargo a los resultados del ejercicio en que tales aceptaciones tengan lugar.




















































































































OTRAS DEPENDENCIAS






Conforme lo dispuesto en la pertinente Resolución del Cierre de Ejercicio Anual emitida por la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía (en adelante Resolución de Cierre), las Dependencias que se indican seguidamente y en el marco de las competencias específicas de cada una, remitirán, hasta el día 31 de marzo del ejercicio siguiente al que se cierra, mediante una nota a través del GDE dirigida a la Dirección de Procesamiento Contable de la Contaduría General de la Nación, la información que se detalla a continuación:





a) DIRECCIÓN NACIONAL DE NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL:





Detalle de la totalidad de las operaciones efectuadas por los Entes Liquidados y/o En Liquidación, desde el momento en que asumieron dicha condición hasta el 31 de diciembre del ejercicio que se cierra, entendiendo por tales, aquéllas que afectaron y/o debieron afectar contablemente los registros del SIDIF, discriminadas y agrupadas por Ente.


Estado detallado de la declaración de Deudores Incobrables desagregado por Ente, deudor, monto, resolución y año.


En relación a las Deudas Consolidables, sólo deberán tomarse como consolidadas y, por ende, deducirlas del Pasivo del respectivo Ente, aquéllas por las cuales el Servicio de la Deuda Pública, Dirección de Administración de la Deuda Pública SAF 355 haya emitido los títulos correspondientes.


Estados de Situación Patrimonial (de acuerdo al plan de cuentas vigente) de todas las empresas Liquidadas o en Liquidación al 31 de diciembre del ejercicio que se cierra, conforme a las operaciones que hayan tenido incidencia en el SIDIF, (entiéndase por tales los movimientos tanto Patrimoniales como de Resultados, acumulados hasta dicha fecha).





b) DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS PROVINCIALES


En relación a Créditos o Deudas con Provincias deberá informar un detalle sumarizado de las gestiones tramitadas (y su resultado) de cobro, pago, compensaciones u otras que se hayan realizado, al cierre de cada año.





c) TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN:





SITUACIÓN DEL TESORO NACIONAL:


Deberá remitir la información que explique la situación actual del Tesoro y sus aspectos metodológicos, a la que hace referencia la Resolución de Cierre como así también, de los Cuadros que se detallan a continuación, cuyos formatos e instructivos forman parte del presente Capítulo:


Cuadro TGN 1 – “Estado de Operaciones en el Marco del Plan Brady”





Cuadro TGN 2 – “Stock de Títulos Públicos en Cartera de la Tesorería General de la Nación”





Cuadro TGN 3 – “Movimientos de Letras del Tesoro del ejercicio – colocaciones – renovaciones – cancelaciones”





Cuadro TGN 4 – “Estado de operaciones de venta presente y compra futura de títulos públicos y otras operaciones de financiamiento”
















































DISPOSICIONES COMUNES A LOS CUADROS E


INSTRUCTIVOS






DISPOSICIONES COMUNES A LOS CUADROS E INSTRUCTIVOS





Los Cuadros e Instructivos aprobados por el presente Manual deberán ser bajados de la página de esta Contaduría General de la Nación:





https://www.argentina.gob.ar/economia/sechacienda/cgn/manualcierreejercicio 





1- Parte superior del Cuadro





Esta parte se destina a la identificación del Servicio Administrativo Financiero (S.A.F.) que lo emite 


S.A.F./ENTIDAD Nº ............ DENOMINACIÓN.....................................................





El Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público Nacional establece un código a cada Jurisdicción y a cada Servicio Administrativo Financiero. Estos códigos servirán como identificación en todos los formularios que se confeccionen.





En la línea punteada se escribirá el nombre completo del SAF.





2- Cuerpo Central del Cuadro





Cuando se imputen conceptos globales bajo la denominación “Otros”, “Otros Conceptos” y similares, se deberá acompañar una nota aclaratoria al cuadro respectivo.





3- Parte inferior del Cuadro:





Esta parte se destina al registro de las observaciones y las firmas de los responsables del Servicio Administrativo Financiero informante. 





OBSERVACIONES





Las observaciones se efectuarán por escrito y contendrán, en forma resumida, los comentarios que sean necesarios. Las mismas deberán estar firmadas por los funcionarios que suscriben el respectivo formulario.





FIRMAS


Se registrará la firma del Secretario o Subsecretario de Coordinación Administrativa y del Jefe del Servicio Administrativo Financiero de la Jurisdicción emisora del documento, como responsables de la elaboración del cuadro, de la información que proporcionan, y que dicha información cuenta con documentación de respaldo suficiente para el control interno y externo que indica la Ley N° 24.156.


La responsabilidad que prevé el presente apartado, se hace extensiva a la confección y presentación de los comprobantes de contabilidad que correspondan, a fin de practicar los ajustes contables que disponga la Contaduría General de la Nación, en su carácter de Órgano Rector del Sistema de Contabilidad, en los términos de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional.


Asimismo, toda información adicional que se acompañe deberá estar debidamente firmada por los responsables citados anteriormente.


En los Organismos Descentralizados y los Entes citados en el inc. b), c) y d) del artículo 8º de la Ley N° 24.156, la firma del Secretario del Área Administrativa será reemplazada, de corresponder, por la de la máxima autoridad.


La firma al pie del mismo certifica que se ha tenido a la vista la documentación que respalda la información solicitada (certificados de obras, facturas, recibos, liquidación de haberes, etc.) cuyos originales se encuentran en el archivo oficial, disponibles para posteriores consultas o la realización de auditorías externas o internas.





4- Consultas:


Las consultas serán dirigidas a las áreas responsables del análisis de la información remitida según sus competencias.





DIRECCIÓN DE PROCESAMIENTO CONTABLE: 4349-6714


                       


Cuadros 1 –a y b, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 12, 14 y 15.





Consultas sobre el Cuadro 15 a InversionesFinancieras@mecon.gov.ar.








DIRECCIÓN DE ANÁLISIS E INFORMACIÓN FINANCIERA: 4349-6733


                          


Cuadros 1-c, 2, 10 y 13





Consultas sobre el cuadro 10 sifepdaif@mecon.gov.ar y para cuadros 1c, 2 y 13 cierredaif@mecon.gov.ar 





DIRECCIÓN DE NORMAS Y SISTEMAS 4349-6583





Normativa de cierre, juicios y consultas generales.
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INTRODUCCIÓN A LOS CUADROS 13.1, 13.2 Y 13.3





PRÉSTAMOS EXTERNOS Y/O TRANSFERENCIAS NO REEMBOLSABLES EXTERNAS








Este documento intenta plasmar brevemente un marco introductorio respecto de la naturaleza del tema UEPEX.








1.	Aspectos generales





Las Unidades Ejecutoras de Programas son aquellas organizaciones encargadas de llevar a cabo la gestión de los programas y las acciones necesarias para la consecución de sus objetivos. Las organizaciones a las que se hace referencia pueden o no coincidir con componentes de la estructura organizativa. El criterio básico está referido a su relación con los programas y no a su relación con el ordenamiento jerárquico y organizacional.





Además, estas Unidades Ejecutoras se reconocen como UEPEX cuando las mismas se conforman a partir de la necesidad de coordinar y gestionar acciones específicas que se desarrollan dentro de los organismos de la Administración Nacional y que se financian parcialmente a través de préstamos externos o mediante transferencias no reembolsables.





Las UEPEX operan en la órbita de organismos de la Administración Central o Descentralizados, pero en ambos casos están incorporadas al presupuesto de los mismos. Es decir que cuentan con un grado de independencia relativa y no se asimilan completamente dentro de la operatoria habitual de los Servicios Administrativo Financieros, pero tampoco pueden considerarse como un SAF propiamente dicho.





Además, y al margen de los objetivos primarios de los proyectos que se busca concretar, estas Unidades necesitan poder informar simultáneamente las operaciones realizadas a los Organismos acreedores y la ejecución presupuestaria al SIDIF.





De acuerdo a todas estas características particulares, y conforme a las facultades conferidas en la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera, a partir del año 1997 se establece un marco normativo (que está dado por la Resolución Conjunta Nº 46/97 de la Secretaría de Hacienda y Nº 29/97 de la Secretaría de Programación Económica) y se desarrolla una operatoria común para el registro de Ingresos y Gastos para las UEPEX de la Administración Nacional.





Hacia fines del año 2017 se publicó el Decreto N° 945/17 mediante el cual se establece que las jurisdicciones y entidades de la Administración Publica Nacional comprendidas en el artículo 8° inciso a) de la Ley Nº 24.156 que ejecuten programas y proyectos con financiamiento externo multilateral, bilateral o regional y/o proyectos de participación público-privada a través de las Unidades Ejecutoras creadas a tal efecto, centralizarán la gestión y ejecución operativa, administrativa, presupuestaria y financiera-contable, etc. a través de sus respectivas Subsecretarias de Coordinación Administrativa o áreas equivalentes. 





Sin embargo, también es necesario considerar que conforme el decreto N° 1344/2007 reglamentario de la Ley N° 24.156, es el SAF quien lleva adelante (entre otras tareas) la función de actuar como nexo entre los órganos rectores del Sistema de Administración Financiera y los organismos y sus unidades ejecutoras de programa, y tiene por ende, un importante rol de coordinación.








3.	Inicio y finalización de una UEPEX





Si bien existen muchas instancias inherentes a la puesta en marcha de un proyecto con financiamiento externo, es importante determinar cuándo se debe considerar que una UEPEX ha iniciado su gestión presupuestaria y financiera; y que por ende se debe confeccionar los cuadros correspondientes.





Por ejemplo el hecho de haberse iniciado la negociación de un contrato de préstamo con un organismo internacional de crédito o la presentación de los requerimientos presupuestarios de inversión, son etapas que para las presentaciones de cierre que exige la Contaduría General de la Nación (CGN) no determinan el inicio de una UEPEX.





Para considerar que una UEPEX se ha iniciado y ya se encuentra activa, es preciso que se verifique alguno de los siguientes aspectos:





· Se han producido desembolsos o transferencias procedentes de la entidad financiadora.


· Se han producido pagos directos.


· Existen cuentas bancarias, propias del proyecto, abiertas en el período.


· Se han ejecutado aportes de fuentes locales vinculados con el proyecto en cuestión.





Asimismo, la Contaduría General de la Nación (CGN) establece ciertos requisitos para dar por cerrada una UEPEX, en cuanto a aspectos financieros y presupuestarios, a saber: 





· Se debe verificar la existencia de saldos bancarios nulos.


· Se ha presentado el extracto bancario de la cuenta propia de la UEPEX con la leyenda pre-impresa “cuenta cancelada” o documentación similar emitida por la entidad bancaria que certifica cuando se produjo efectivamente el cierre de la misma.


· Si la cuenta de la UEPEX está abierta en el entorno CUT, se deberá tramitar con la Tesorería General de la Nación (TGN) su cierre e incluir la documentación de respaldo en la presentación de cierre.


· Cuando una UEPEX ha realizado convenios con entidades como PNUD, Fundación ArgenINTA, FAO, etc. que administran gastos propios del proyecto, al momento del cierre debe verificarse la inexistencia de saldos en poder de dichas agencias. Para certificar esto, se debe enviar copia de la revisión final del proyecto suscripto por las autoridades de las tres instancias de aprobación (PNUD, Gobierno y Organismo Ejecutor) que dieron su conforme a dicha revisión final.


Toda vez que la UEPEX opere con anticipos o adelantos, deberá certificarse que esos saldos que se encontraban en poder de terceros y pendientes de rendición, ya fueron devueltos o rendidos, para lo cual se requiere adjuntar el mayor contable en donde se certifiquen estos saldos nulos a la fecha de cierre del proyecto.


· Para el caso de proyectos que hayan sido financiados por donaciones o transferencias no reembolsables del exterior, para poder certificar su finalización se debe enviar un documento oficial emitido por la correspondiente entidad financiadora y suscripto por sus autoridades, en donde se confirme que el convenio ha finalizado y en qué fecha, explicando a su vez que no existen deudas, ni reclamos pendientes.


· Cuando una UEPEX se financia también con aportes de fuente locales, al momento del cierre, debe verificarse que no existan aportes de fuentes locales devengados en ejercicios anteriores y pendientes de pago por parte del SAF.


· Pueden requerirse acciones adicionales, en virtud de otras características excepcionales del proyecto.








2.	Nota aclaratoria por créditos sin ejecutar





Al iniciarse cada nuevo ejercicio fiscal, los agentes con acceso al e-SIDIF pueden consultar si existen créditos de fuente externa (previstos o ejecutados) generando un listado Variable Acumulado Diario del Crédito filtrándolo exclusivamente para las fuentes de financiamiento 21 y 22. A su vez, al consultar el árbol de programáticas vigente para el ejercicio en curso se puede advertir si las descripciones aluden a nuevas UEPEX.





Cuando conforme los datos del e-SIDIF, se observa que se ha solicitado crédito de fuente 21 o 22 asociado a préstamos o donaciones del exterior que hasta el momento no habían sido presupuestados, se puede inferir en principio, que algún área de la jurisdicción se encuentra negociando un préstamo o donación con algún organismo internacional en particular, lo cual transforma a la programática en una potencial nueva UEPEX.





Luego, sí transcurrido el ejercicio dicho crédito no fue utilizado y tampoco se optó por solicitarle a la Oficina Nacional de Presupuesto (ONP) que disponga de él, redireccionándolo a otros proyectos activos en esa jurisdicción o en otras, y cuando la programática en cuestión tampoco tiene asociada ejecución presupuestaria de otras fuentes locales, el SAF deberá incorporar en la presentación de cierre del ejercicio una nota aclaratoria.





Las aclaraciones allí brindadas deberán resultar concretas, dando a conocer las circunstancias por las cuales no se ejecutó el crédito asignado y los motivos por los cuales no se concretó la baja o redireccionamiento del mismo.





En estos casos deberá evitarse utilizar referencias en exceso evidentes como por ejemplo “no se informó ejecución por no haber recibido el desembolso”, ya que se pretende que las aclaraciones adicionales aporten datos sustanciales que en principio no surgen del e-SIDIF y que sólo el SAF en su rol de coordinador puede recabar al interior del organismo.





Por lo mencionado, es menester que el SAF monitoree estos casos en el transcurso del ejercicio. A su vez, se recomienda revisar durante el año si existe asignación de crédito de fuente externa en alguna programática que no se referencia con un préstamo o donación externa (incumpliendo los términos de la Circular ONP N° 4/96), con el objeto de impulsar las acciones correctivas correspondientes.








IMPORTANTE:


La nota aclaratoria antes mencionada deberá embeberse en el informe IFCPE (Informe de Firma Conjunta de Préstamos Externos) que será firmado electrónicamente por las autoridades cuyas firmas se encuentren registradas en la Contaduría General de la Nación según lo establece la Disposición N° 33/10 CGN.


Dicha nota adoptará el formato PDF creado digitalmente (no imágenes escaneadas), y no se aceptará en otros formatos. El formato PDF creado digitalmente, se consigue cuando luego de confeccionar un documento se elige la opción “guardar” y se selecciona el formato PDF.


En caso de no existir ningún crédito de fuente 21 o 22 sin ejecutar como se describió anteriormente, no hace falta la elaboración de la mencionada nota.




CUADRO 13.3











PRÉSTAMOS EXTERNOS Y/O TRANSFERENCIAS NO REEMBOLSABLES EXTERNAS


ESTADO FINANCIERO





1. Nombre del Cuadro





Préstamos Externos y / o Transferencias No Reembolsables Externas - Estado Financiero.





Para descargar la versión original de este cuadro debe hacerse click en alguno de los siguientes enlaces:


























2. Objetivo





En este cuadro se expondrán los movimientos financieros efectuados por los proyectos financiados por préstamos externos y/o transferencias del exterior.


Los datos declarados provienen de la información contable generada por las propias Unidades Ejecutoras de Préstamos y Transferencias Externos, los cuales en sus aspectos presupuestarios guardarán la respectiva correlación con los registros del S.I.D.I.F. correspondientes a su propia apertura programática. En este sentido cabe resaltar que se consideran movimientos presupuestarios a aquellos que generaron registros asociados a aperturas programáticas vigentes en el ejercicio correspondiente al cierre informado. En consecuencia se consideran movimientos no presupuestarios a todos aquellos que no hayan sido contemplados en la formulación presupuestaria del ejercicio cuyo cierre se informa.





Además de los movimientos financieros del período este cuadro contiene los datos correspondientes a los saldos iniciales y finales desagregados en los sub-rubros CAJA, BANCOS y OTROS SALDOS INICIALES (u OTROS SALDOS FINALES según corresponda); siendo que los primeros se relacionan directamente con los saldos finales declarados en el cuadro 13.3 del último cierre informado y no debe existir contradicciones. A su vez, los saldos finales surgen de la correlación entre saldos iniciales y movimientos consignados, debiéndose verificar que siempre guarden la debida coherencia interna.





Asimismo este cuadro permite desagregar la información por fuente de financiamiento.





Al igual que en el caso de los cuadros 13.1 y 13.2, deberá confeccionarse un cuadro 13.3 para cada proyecto, considerando que el mismo puede estar financiado por uno o más préstamos o incluso puede financiarse con una combinación de préstamos y transferencias no reembolsables (donaciones).





3. Aspectos generales





El cuadro se remitirá en formato PDF creado digitalmente (no imágenes escaneadas), y no se aceptarán en otros formatos.


El formato PDF creado digitalmente, se consigue cuando luego de confeccionar un cuadro o un anexo se elige la opción “guardar” y se selecciona el formato PDF.


Tampoco se aceptarán versiones cuya estructura estándar haya sido alterada o modificada. 


La escala del cuadro podrá ser aumentada, pero manteniendo la estructura original, cuidando la integridad de la información contenida en cada campo y reparando en que el documento resulte claramente legible.





4. Instructivo para confeccionar el cuadro





a) Nombre del cuadro: en el extremo superior derecho se puede visualizar la codificación asignada por la CGN, la cual no deberá ser alterada o modificada. Sólo deberá completarse en la parte central superior, el espacio correspondiente al ejercicio que se está informando.








b) Cabecera del cuadro: se compone de tres apartados a través de los cuales se identifican claramente la política pública atendida con los préstamos y/o transferencias externas que los financian, el Servicio Administrativo Financiero (S.A.F.) en cuyo ámbito desarrollan sus actividades y la/s apertura/s programáticas/s que le corresponden. 




















· Préstamo / Donación: se identificará la política pública atendida con recursos provenientes de fuentes externas. También se informará cual es/son el/los organismo/s y/o ente/s internacional/es financiador/es y cuál es/son el/los número/s de préstamo/s o descripción/es de la/s donación/es, por ejemplo: Modernización de Servicios Agropecuarios (BID 618/OC-AR). La información declarada en este apartado guardará la adecuada coherencia con lo expuesto en el apartado homónimo perteneciente al encabezado del cuadro 13.1 y del cuadro 13.2.





· Servicio Administrativo Financiero: se deberá indicar solamente el código numérico que caracteriza al SAF en el cual se desarrollan las tareas del proyecto, según surja del Presupuesto Nacional del ejercicio que se informa (por ejemplo: 357).





· Apertura Programática: se indicarán solamente aquellas clasificaciones presupuestarias que se encuentren vigentes en el periodo, individualizando los programa/s, subprograma/s, proyecto/s y actividad/es involucradas; por ejemplo: Programa 16 – Subprograma 0 – Proyecto 12 – Actividad 1 o 16.0.12.1. El atributo OBRA solamente deberá detallarse en aquellos casos en que la apertura programática incluya alguna/s de ellas pero no su totalidad. En aquellos casos de UEPEX que no hayan sido consideradas en la formulación del Presupuesto Nacional del ejercicio que se está presentando, pero que deban exponer su información al cierre ya que aún no se consideran cerrados por diversas razones, no deberán completar este apartado con dato alguno.





c) Cuerpo del cuadro: se informarán los saldos y movimientos financieros (presupuestarios y no presupuestarios) discriminados por fuente de financiamiento. Los importes que figuran en 0,00 contienen fórmulas, las cuales no deberán ser vulneradas. Sólo podrán completarse los campos que se visualizan en color verde.









· SALDOS INICIALES: es un campo no editable que está conformado por el total de las disponibilidades al inicio del ejercicio. Debe repararse en que tanto el total de este rubro como los saldos parciales de cada uno de los sub-rubros que lo componen deberán guardar una adecuada coherencia con el saldo final del cuadro 13.3 correspondiente al último cierre informado. Es importante destacar, que sólo en aquellos casos donde se hayan practicado ajustes posteriores a la presentación de la información que modificaron estos saldos, deberán adjuntar la correspondiente documentación de respaldo que certifique dicha modificación (por ejemplo: certificaciones de la Unidad de Auditoría Interna (U.A.I.) respectiva, mayores contables, arqueos de caja, etc.). Caso contrario no se debe remitir ningún tipo de aclaración o documentación extra. 





· DISPONIBILIDADES: es un campo no editable que se compone de la sumatoria de los sub-rubros Caja, Bancos y Otros Saldos Iniciales.





· CAJA: se informarán las disponibilidades en efectivo en poder de la Unidad Ejecutora al inicio del período que se está informando. La suma expuesta deberá conservar una adecuada coherencia interanual con aquella declarada en el cuadro 13.3 del último cierre informado.





· BANCOS: se consignarán los saldos de disponibilidades que la Unidad Ejecutora posea en bancos al inicio del período que se está informando, y como se indicó precedentemente deberá conservar una adecuada coherencia interanual con el saldo final de este sub-rubro, declarado en el cuadro 13.3 del último cierre informado.





El monto total del sub-rubro Bancos deberá coincidir con el total resultante de la suma de los saldos iniciales en pesos del cuadro 13.2. En caso contrario, se deberá verificar si han sido debidamente respetadas las fórmulas propias de este cuadro.





· OTROS SALDOS INICIALES: se informarán los saldos de disponibilidades que la Unidad Ejecutora posea en instituciones no bancarias (P.N.U.D., U.N.O.P.S., O.E.I., Universidades y otras instituciones educativas, otros entes y entidades, o similares), al inicio del período que se está informando. El monto aquí consignado, debe conservar una adecuada coherencia interanual con lo informado en el sub-rubro Otros Saldos Finales declarados en el cuadro 13.3 del último cierre informado. Otros conceptos que forman parte de este sub-rubro son anticipos o adelantos que al inicio del período se encontraban en poder de terceros y pendientes de rendición.





· ENTRADAS: es un campo no editable que se compone de la sumatoria de los rubros Entradas Presupuestarias y Entradas No Presupuestarias.





· ENTRADAS PRESUPUESTARIAS: se expondrá el total de los ingresos previstos en el presupuesto y efectivamente percibidos en el periodo, según surja de los registros contables de la UEPEX. Particularmente para el caso de los recursos de la fuente de financiamiento 21 (transferencias externas), el importe consignado en este rubro deberá coincidir exactamente con los datos registrados en el S.I.D.I.F. Para el caso de la fuente de financiamiento 22 (crédito externo) no necesariamente se producirá tal coincidencia en moneda de curso legal, aunque en moneda de origen se debe verificar la adecuada coherencia con la información suministrada por la Dirección de Administración de la Deuda Pública a través del Sistema de Gestión y Administración de la Deuda (SI.G.A.DE.). En este sentido, es importante destacar, que si se tratara de Pagos Directos, tanto los montos en moneda de curso legal como los montos en moneda de origen, deben coincidir con la información suministrada por la mencionada Dirección.  


Para explicar la composición de los montos aquí expuestos y sólo cuando se trate de fuentes externas, se deberá confeccionar una nota anexa que detalle los desembolsos / transferencias recibidos en su moneda de origen, el tipo de cambio utilizado para su valuación a moneda local (en caso de corresponder), la fecha de acreditación en la cuenta bancaria propia del proyecto, la descripción de cada movimiento (identificando claramente si se trata de un desembolso, un pago directo, etc.), y el importe en moneda de curso legal.


Cabe resaltar, que el monto total de los desembolsos y/o transferencias en moneda de origen recibidos por el proyecto, deberá coincidir con el monto consignado en la columna DEBE del cuadro 13.2 para aquellas cuentas con las características de una cuenta especial en moneda extranjera, explicando la situación de aquellos casos en donde los movimientos de la cuenta bancaria superan el total de los desembolsos recibidos. Asimismo, en estos casos las aclaraciones se complementarán con el envío de la página del mayor contable en donde se visualicen los ajustes que pudiesen haberse registrado y que conforman la diferencia detectada.


Para el caso de las fuentes locales, los ingresos que se exhiban en este rubro deberán ser equivalentes a lo registrado en el S.I.D.I.F. para las aperturas programáticas propias de la UEPEX. En este sentido, cabe recordar que no se requiere elaborar ningún detalle adicional, puesto que el aporte local que el SAF devenga y cancela en favor de la UEPEX durante el ejercicio siempre se condice con los registros del S.I.D.I.F. para cada proyecto (ya que no debe existir ejecución de contraparte local imputada a una apertura programática que no sea propia y exclusiva de la UEPEX, conforme lo establecido en la Circular ONP N° 4/96). 





· ENTRADAS NO PRESUPUESTARIAS: se expondrá la totalidad de los ingresos restantes que no hayan tenido reflejo en el presupuesto de recursos del Servicio Administrativo Financiero al cual la Unidad Ejecutora pertenece (incrementos en la tenencia de fondos de terceros, ventas de pliegos, ingresos por intereses, reintegros, etc.).


Los montos expuestos en este rubro, deberán ser especificados en una nota anexa, la cual debe brindar una aclaración lo más desagregada posible, respecto de los conceptos y montos involucrados, en la que se identifique claramente qué concepto financiero caracteriza cada ingreso, evitando utilizar codificaciones alfanuméricas, abreviaturas y/o expresiones genéricas o inespecíficas. En este sentido las explicaciones darán cuenta de las condiciones en las que se percibieron dichos ingresos, cuál fue su origen, y cualquier otro comentario que resultara útil para caracterizar estos movimientos. Asimismo es recomendable no utilizar cuadros o esquemas que puedan limitar la redacción de las descripciones correspondientes.


Para el caso de las fuentes locales, un concepto que generalmente conforma este rubro, corresponde a los aportes devengados por el SAF en ejercicios anteriores (considerando únicamente las aperturas programáticas propias de la UEPEX) que permanecían adeudados al cierre del ejercicio anterior y que el SAF procedió a abonarle a la UEPEX en el transcurso del período que se está informando. En este sentido, dichos aportes deberán especificarse en nota anexa, bajo el concepto “aportes devengados en el ejercicio anterior que fueron abonados por el SAF en el presente ejercicio” por el monto correspondiente, sin ningún otro tipo de comentarios.





· SALIDAS: es un campo no editable que se compone de la sumatoria de los rubros Salidas Presupuestarias y Salidas No Presupuestarias.





· SALIDAS PRESUPUESTARIAS: se expondrá el total de egresos presupuestarios producidos en el período según surja de los registros contables de la UEPEX. Particularmente para el caso de las fuentes externas, los egresos que se consignen en este rubro deben ser coincidentes con los registros informados al S.I.D.I.F. por la UEPEX, vinculados con sus aperturas programáticas propias. 


Para el caso de las fuentes locales, las erogaciones informadas en este rubro no necesariamente coincidirán con lo registrado por el SAF en el S.I.D.I.F. por lo explicado para el rubro Entradas Presupuestarias de fuentes locales. No obstante, los egresos presupuestarios de una fuente local no pueden superar los ingresos presupuestarios de la misma fuente. En este sentido, cabe mencionar que las mismas no deberán ser detalladas en nota anexa.


En el caso que las salidas presupuestarias de fuentes externas, reflejadas por la Unidad Ejecutora, correspondan a transferencias (inciso 5), se deberá adjuntar en nota anexa el detalle de esa porción que permita identificar quienes han sido los beneficiarios de dichas erogaciones (por ejemplo: si se tratara de transferencias a empresas privadas deberá informarse la razón social de cada una de las empresas y el monto total transferido a cada una de ellas, si se tratara de transferencias a gobiernos provinciales deberá indicarse cada provincia y el importe total transferido a cada una de ellas, si se tratara de transferencias a gobiernos municipales deberá comunicarse cuáles son esos municipios y cuál es la suma total transferida a cada uno de ellos, etc.). Asimismo, se deberá considerar su agrupamiento según características comunes en aquellos casos en que la individualización resulte infructuosa o su presentación sea engorrosa (por ejemplo: si se tratara de transferencias para becas deberá agruparse por institución educativa señalando el monto total transferido y no cada uno de los movimientos financieros realizados en favor de cada becario, si se tratara de transferencias para ayudas sociales a personas deberá informarse el total transferido para cada provincia y no cada uno de los movimientos financieros realizados en favor de cada uno de los beneficiarios, etc.). En el caso que la UEPEX, no ejecute el inciso 5, el monto consignado en este rubro no debe detallarse en nota anexa.





· SALIDAS NO PRESUPUESTARIAS: es un campo no editable que se compone de la totalidad de las salidas que no hayan tenido reflejo presupuestario en el período, las cuales pueden corresponder a uno de los siguientes sub-rubros:





· PAGADO DE DEUDA EXIGIBLE: para el caso de las fuentes externas, se expondrán los montos devengados en ejercicios anteriores que fueron pagados durante el presente ejercicio conforme conste en los registros contables de la UEPEX, los cuales a su vez deben concordar exactamente con los pagos de estas características informados al S.I.D.I.F. 


Para el caso de los egresos que se exhiban en este sub-rubro y que hayan sido financiados con los aportes locales devengados por el SAF en ejercicios anteriores y que se cancelaron en el transcurso del presente ejercicio, debe repararse que serán equivalentes, como máximo, al total de los aportes expuestos en el rubro Entradas No presupuestarias bajo el concepto “aportes devengados en el ejercicio anterior que fueron abonados por el SAF en el presente ejercicio”.





· OTRAS SALIDAS NO PRESUPUESTARIAS: se expondrá el resto de los egresos que no hayan tenido reflejo en el presupuesto, los cuales deberán ser explicados en nota anexa.


El detalle de los movimientos no presupuestarios incluidos en este sub-rubro, debe brindar una aclaración lo más desagregada posible, respecto de los conceptos y montos involucrados, identificando a qué concepto financiero se refiere, evitando utilizar codificaciones alfanuméricas, abreviaturas y/o expresiones genéricas o inespecíficas. En este sentido las justificaciones darán cuenta de las condiciones en que se efectuaron estas erogaciones, cuál fue su destino y las razones por las que revisten su carácter de no presupuestarias. Asimismo es recomendable no utilizar cuadros o esquemas que puedan limitar la redacción de las descripciones correspondientes.


Uno de los conceptos que puede llegar a integrar este sub-rubro corresponde a las devoluciones de fondos por el cierre del proyecto. Para el caso de las fuentes externas, las mismas tienen como destinatario al organismo internacional de crédito o entidad aportante de la donación, y debe identificárselo junto con la explicación pertinente en nota anexa que se elabora, adjuntando también alguna documentación de respaldo que así lo certifique. En este sentido podrá tratarse de la nota al banco solicitando la transferencia, o imagen del comprobante de transferencia interbancaria, o la nota enviada a la Secretaria de Asustas Estratégicos (SAE) indicando la devolución de los fondos.


Cuando las devoluciones correspondan a fondos de aporte local, por su propia naturaleza las mismas tendrán como destinataria a la TGN indicándolo en nota anexa junto con la correspondiente aclaración del concepto y adjuntando alguna documentación que certifique dicha transferencia de fondos. No obstante, si los fondos transferidos tuvieron otro destino, se deberá explicar en forma anexa esa situación fundamentando debidamente los motivos reales de esta operatoria, y adjuntar documentación que certifique dicha transferencia de fondos.





· SALDOS FINALES: es un campo no editable que está conformado por el total de disponibilidades al cierre del ejercicio. Cabe destacar que los saldos que lo componen surgirán de la adecuada correlación entre los saldos iniciales y los movimientos consignados para el período, de modo que las inconsistencias que se evidencien en el mismo deberán subsanarse en los rubros correspondientes, ya sean saldos iniciales, entradas o salidas.





· DISPONIBILIDADES: es un campo no editable que se compone de la sumatoria de los sub-rubros Caja, Bancos y Otros Saldos Finales.





· CAJA: se informarán las disponibilidades en efectivo en poder de la Unidad Ejecutora al cierre del período que se está informando. Para respaldar estas disponibilidades, se deberá remitir alguna documentación que certifique el saldo expuesto en este sub-rubro (arqueo de caja, mayor contable, etc.).





· BANCOS: se consignarán los saldos de disponibilidades que la UEPEX posea en bancos al final del período que se está informando. 





El monto total del sub-rubro Bancos deberá coincidir con el total resultante de la suma de los saldos finales en pesos del cuadro 13.2. En caso contrario, se deberá verificar si han sido debidamente respetadas las fórmulas propias de este cuadro.





· OTROS SALDOS FINALES: se informarán los saldos de disponibilidades que la Unidad Ejecutora tenga en instituciones no bancarias (P.N.U.D., U.N.O.P.S., O.E.I., Universidades y otras instituciones educativas, otros entes y entidades, o similares), al final del período que se está informando. Los montos aquí expuestos deberán ser explicados en una nota anexa y se deberán respaldar con aquella documentación que certifique los saldos correspondientes al proyecto en poder de esos organismos.


Podrá tratarse de una certificación o un estado financiero, oficialmente emitido por el organismo en cuestión (es decir que tenga membrete oficial) y debidamente rubricado por autoridad competente. Asimismo, deberá adjuntarse la conciliación pertinente en caso de que los montos certificados difieran de la contabilidad del proyecto.


Cuando el importe certificado por dichas instituciones difiera de lo contabilizado por la UEPEX se deberá elabora una conciliación. Asimismo, las partidas conciliatorias que se incluyan en la misma deben encontrarse bien descriptas y resultar sustanciales, evitando referencias genéricas tales como ingreso no contabilizado o gasto pendiente de registro, etc.


Otros conceptos que forman parte de este sub-rubro son anticipos o adelantos que al cierre del período se encuentran en poder de terceros y pendientes de rendición, para lo cual se requiere adjuntar el mayor contable en donde se certifiquen estos saldos.





Cualquier tipo de comentario o aclaración relevante para el análisis deberá remitirse únicamente en nota anexa, evitando hacer agregados en el cuerpo o al pie del cuadro.





Toda discrepancia que surja en la última línea del cuadro revela que los datos consignados son inconsistentes, por lo que deberán adecuarlos a los fines de que dichas celdas de control no expresen valores distintos de cero.

















IMPORTANTE:


Cada UEPEX elaborará un juego de cuadros 13.1, 13.2 y 13.3 con la documentación adicional que corresponda (extractos, conciliaciones, notas anexas, etc.) en un único archivo.


Este archivo deberá embeberse en el informe IFCPE (Informe de Firma Conjunta de Préstamos Externos) que será firmado electrónicamente por las autoridades cuyas firmas se encuentren registradas en la Contaduría General de la Nación según lo establece la Disposición N° 33/10 CGN.
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cuadro 13.1


																								CUADRO 13.1





			PRÉSTAMOS EXTERNOS Y/O TRANSFERENCIAS NO REEMBOLSABLES EXTERNAS


			DATOS GENERALES


			AL 31 DE DICIEMBRE DE …..








			Préstamo / Donación:





			Servicio Administrativo Financiero:

















			Responsables





			Cuadros





						Apellido y Nombres


						Cargo o Función


						Teléfono(s) / Interno


						Usuario GDE


						e-Mail





			Temas presupuestarios





						Apellido y Nombres


						Cargo o Función


						Teléfono(s) / Interno


						Usuario GDE


						e-Mail





			Registración de formularios / comprobantes





						Apellido y Nombres


						Cargo o Función


						Teléfono(s) / Interno


						Usuario GDE


						e-Mail























			A los fines de mantener actualizados los datos de direcciones de correo electrónico y números telefónicos
de los referentes de este programa, podrán hacerlo a: CIERREDAIF@mecon.gov.ar.

















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































cuadro 13.3


																											CUADRO 13.3








			PRÉSTAMOS EXTERNOS Y/O TRANSFERENCIAS NO REEMBOLSABLES EXTERNAS


			ESTADO FINANCIERO


			AL 31 DE DICIEMBRE DE ..............














			Préstamo / Donación:


			Servicio Administrativo Financiero:


			Apertura Programática:











						FUENTES DE FINANCIAMIENTO


						11			12			13			14			15			21			22			Total





			SALDOS INICIALES			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00








			          Disponibilidades			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00





			                 Caja																								0.00





			                 Bancos																								0.00





			                 Otros Saldos Iniciales																								0.00








			ENTRADAS			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00








			          Presupuestarias																								0.00








			          No Presupuestarias																								0.00











			SALIDAS			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00








			         Presupuestarias																								0.00








			         No Presupuestarias			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00





			                 Pagado de deuda exigible																								0.00





			                Otras Salidas No Presupuestarias																								0.00











			SALDOS FINALES			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00








			          Disponibilidades			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00





			                 Caja																								0.00





			                 Bancos																								0.00





			                 Otros Saldos Finales																								0.00








						0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00			0.00





			Todos los valores son expresados en moneda de curso legal (Pesos).





			Se certifica que se ha tenido a la vista la documentación de respaldo, la que se encuentra archivada en esta Unidad Ejecutora.



























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































CUADRO 13.2








PRÉSTAMOS EXTERNOS Y/O TRANSFERENCIAS NO REEMBOLSABLES EXTERNAS


CUENTAS BANCARIAS





1. Nombre del Cuadro





Préstamos Externos y / o Transferencias No Reembolsables Externas – Cuentas Bancarias





Para descargar la versión original de este cuadro debe hacerse click en alguno de los siguientes enlaces:





























2.	Objetivo





En este cuadro se expondrán al cierre de cada período, la situación inicial y la evolución de las cuentas bancarias utilizadas por los proyectos financiados mediante préstamos externos y/o transferencias del exterior. Los datos declarados provienen de la información contable generada por las propias Unidades Ejecutoras de Préstamos y Transferencias Externos (U.E.P.E.X.). También se incluirán las cuentas utilizadas por estos proyectos para realizar operaciones con fuentes provenientes de aporte local cuya titularidad corresponda al Servicio Administrativo Financiero (S.A.F.) en el cual desarrollen sus tareas.





Además de los movimientos del período, este cuadro contiene los datos correspondientes a los saldos iniciales y finales siendo que los primeros se relacionan directamente con los saldos finales declarados en el cuadro 13.2 del último cierre informado y no deben existir contradicciones. A su vez, los saldos finales surgen de la correlación entre saldos iniciales y movimientos consignados, debiéndose verificar que siempre guarden la debida coherencia.





3.	Aspectos generales





El cuadro se remitirá en formato PDF creado digitalmente (no imágenes escaneadas), y no se aceptarán en otros formatos.


El formato PDF creado digitalmente, se consigue cuando luego de confeccionar un cuadro o un anexo se elige la opción “guardar” y se selecciona el formato PDF.


Tampoco se aceptarán versiones cuya estructura estándar haya sido alterada o modificada. 


La escala del cuadro podrá ser aumentada, pero manteniendo la estructura original, cuidando la integridad de la información contenida en cada campo y reparando en que el documento resulte claramente legible.


La elaboración de este cuadro es obligatoria incluso en los casos en que la UEPEX no posea cuentas, situaciones en las que se incluirá sin datos.





4.	Instructivo para confeccionar el cuadro





a) Nombre del cuadro: en el extremo superior derecho se puede visualizar la codificación asignada por la CGN, la cual no deberá ser alterada o modificada.


Sólo deberá completarse en la parte central superior, el espacio correspondiente al ejercicio que se está informando.

















b) Cabecera del cuadro: se compone de dos apartados: 





· Préstamo / Donación: se identificará la política pública atendida con recursos provenientes de fuentes externas. También se informará cual es/son el/los organismo/s y/o ente/s internacional/es financiador/es y cuál es/son el/los número/s de préstamo/s o descripción/es de la/s donación/es, por ejemplo: Modernización de Servicios Agropecuarios (BID 618/OC-AR). La información declarada en este apartado guardará la adecuada coherencia con lo expuesto en el apartado homónimo perteneciente al encabezado del cuadro 13.1 y del cuadro 13.3.





· Servicio Administrativo Financiero: se deberá asignar el código numérico de tres dígitos que identifica al SAF para el Presupuesto Nacional del ejercicio que se informa (por ejemplo: 357).























c) Datos que conforman el cuerpo del cuadro: se indicarán los datos de cada cuenta bancaria conforme la información que consta en el extracto bancario.





· NÚMERO DE CUENTA: deberá consignarse el número asignado por la institución bancaria.





· DENOMINACIÓN: deberá informarse el nombre completo de la cuenta, el cual coincidirá con los datos del extracto bancario correspondiente. 





· TIPO: deberá consignarse el código numérico que corresponda al tipo de cuenta abierta en la entidad bancaria, de acuerdo a las siguientes referencias. 





(1) 	Cuenta Corriente


(2) 	Cuenta Especial


(3) 	Caja de Ahorro


(4) 	P.N.U.D.


(5) 	Otros 





· MONEDA: se deberá informar la moneda de origen en la que está nominada la cuenta (por ejemplo: $, U$S, EU$). Debe repararse en que esta información debe consignarse utilizando la simbología antes mencionada y no utilizar la codificación por tipo de moneda que surge del SIDIF, ni la que le asigna el banco, ni ninguna otra.





· BANCO: se deberá indicar el nombre de la institución bancaria donde se encuentra habilitada la cuenta. En este campo no deben utilizarse codificaciones numéricas relacionadas con los nomencladores del SIDIF.





· SUCURSAL: se deberá consignar el nombre de la sucursal del banco donde se encuentra habilitada la cuenta. Al igual que con el punto anterior no deben utilizarse codificaciones numéricas relacionadas con los nomencladores del SIDIF, ni la que le asigna el banco, ni ninguna otra.











d) Fuentes de Financiamiento: la información que deberá exhibirse en la columna caracterizada como “F.F.”, corresponde al origen de los fondos que ingresen a la cuenta.


Se indicará la fuente que corresponda a los recursos que ingresen en la cuenta bancaria correspondiente y en el caso de que mediante la misma se realicen movimientos financieros de distintas fuentes de financiamiento, se indicará cada una de ellas separadas por un guion (por ejemplo: 11 - 22).


En aquellos casos donde exista algún impedimento para la determinación de la fuente de financiamiento, se deberá justificar mediante nota.


Debe repararse que las fuentes de financiamiento declaradas en este cuadro deben guardar coherencia con los saldos y movimientos denunciados en el cuadro 13.3.




















e) Movimientos según libros: esta información surge de los registros contables de la UEPEX.











· SALDO INICIAL: se informarán los saldos iniciales de aquellas cuentas bancarias que intervengan en la operatoria de la Unidad Ejecutora, conforme surja de los registros en los que se contabilice la operatoria bancaria. 





El cuadro brinda la posibilidad de exponer los saldos iniciales en moneda extranjera y en moneda local.


Dependiendo de la moneda de origen en la que está nominada la cuenta se utilizará la sub-división correspondiente, es decir que para aquellas cuentas nominadas en moneda extranjera se informará el saldo inicial en la sub-división caracterizada como “M/E (moneda extranjera)”; y para aquellas cuentas nominadas en moneda local se consignará el saldo en la sub-división caracterizada como “$ (pesos)” y la identificada como “M/E (moneda extranjera)” debe permanecer vacía.


A su vez, para aquellas cuentas nominadas en moneda extranjera se calculará, automáticamente la correspondiente valuación en moneda local al tipo de cambio de inicio, que deberá expresarse al pie del cuadro en la celda indicada.


























El saldo inicial de todas las cuentas debe guardar la debida coherencia con el saldo final del último cierre de ejercicio informado, habida cuenta que las presentaciones son acumuladas del año en curso. Además, la valuación de los saldos de inicio de las cuentas en moneda extranjera deberá resultar coherente respecto del saldo y de la cotización utilizada en el último cierre de ejercicio informado. En este sentido, al verificarse la coherencia interanual de todas las cuentas expuestas no hace falta que se detalle el saldo inicial.


En caso de que surjan diferencias que no puedan subsanarse, las mismas deberán explicarse, justificarse y respaldarse adecuadamente. 





El total resultante de la suma de los saldos iniciales en pesos deberá coincidir con lo expuesto para el total del sub-rubro Bancos que conforma el rubro Saldos Iniciales del cuadro 13.3. En caso contrario, se deberá verificar si han sido debidamente respetadas las fórmulas propias de este cuadro.





· DEBE: se deberán incluir, en forma global, todos los débitos contables registrados durante el período para la cuenta que se está informando, anteponiendo el correspondiente signo monetario. Cuando se trate de cuentas con las características de una cuenta especial en moneda extranjera, este campo debe guardar una adecuada relación con los desembolsos y/o transferencias recibidos por el proyecto (que obran en el detalle anexo al cuadro 13.3), en moneda de origen, por parte del Organismo Internacional de Crédito y/o la entidad donante, ya que en caso de exhibirse más ingresos que los correspondientes a los desembolsos recibidos será necesario que se remitan las correspondientes aclaraciones y se adjunte la página del mayor contable en donde se visualicen los ajustes que pudiesen haberse registrado y que conforman la diferencia detectada.





· HABER: de igual manera que para los débitos, se informará globalmente la totalidad de los créditos contables que se registraron durante el período para la cuenta que se está informando, anteponiendo el correspondiente signo monetario. En los casos de cuentas nominadas en moneda extranjera este campo debe guardar una adecuada relación con los montos en moneda de origen transferidos a la cuenta operativa del proyecto nominada en moneda de curso legal.





· SALDO FINAL: se informarán los saldos finales conforme surjan de los registros en los que se contabilice la operatoria bancaria, y necesariamente guardarán una coherencia lógica con los saldos iniciales y movimientos consignados.





Este cuadro permite exponer los saldos finales en moneda extranjera y en moneda local.


Dependiendo de la moneda de origen en la que está nominada la cuenta se utilizará la sub-división correspondiente, es decir que para aquellas cuentas nominadas en moneda extranjera se informará el saldo final contable en la sub-división caracterizada como “M/E (moneda extranjera)”; y para aquellas cuentas nominadas en moneda local se consignará el saldo en la sub-división caracterizada como “$ (pesos)” y la identificada como “M/E (moneda extranjera)” debe permanecer vacía.





A su vez, para aquellas cuentas nominadas en moneda extranjera se calculará, automáticamente la correspondiente valuación en moneda local al tipo de cambio comprador en divisas (no billetes) del Banco de la Nación Argentina del último día hábil del ejercicio, que se deberá consignar al pie del cuadro en la celda indicada.











El total resultante de la suma de los saldos finales en pesos deberá coincidir con lo expuesto para el total del sub-rubro Bancos que conforma el rubro Saldos Finales del cuadro 13.3. En caso contrario, se deberá verificar si han sido debidamente respetadas las fórmulas propias de este cuadro.





f) Saldo Final según extracto bancario: se informará el saldo a la fecha de corte de cada una de las cuentas, conforme surja del correspondiente extracto emitido por la entidad bancaria y en la moneda en que se encuentran nominadas.


Por cada cuenta incluida en el cuadro, se deberá adjuntar el extracto correspondiente al cierre del período (preferentemente sólo la página en donde se visualice el saldo a la fecha de corte), y sólo si fuera necesario la conciliación bancaria correspondiente.


En aquellos casos en que la cuenta corresponda al entorno de la Cuenta Única del Tesoro (CUT), además del extracto emitido por la entidad bancaria deberá adjuntarse el extracto CUT correspondiente, a los fines de certificar el saldo consignado en esta columna del cuadro 13.2.


No se exige la elaboración de conciliaciones cuando el saldo contable y el saldo según extracto no presentan discrepancias.


Asimismo, las partidas conciliatorias que se incluyan en la conciliación bancaria deben encontrarse bien descriptas y resultar sustanciales, evitando referencias genéricas tales como ingreso no contabilizado o gasto pendiente de registro, etc.


Cuando se produzca el cierre de una cuenta bancaria, además de exhibirse saldos nulos en el cuadro 13.2, también se deberá enviar el extracto bancario con la leyenda pre-impresa “cuenta cancelada” o documentación similar emitida por la entidad bancaria que certifique cuando se produjo efectivamente el cierre de la misma. Si la cuenta de la UEPEX está abierta en el entorno CUT, se deberá tramitar con la Tesorería General de la Nación (TGN) su cierre, e incluir el respaldo documental correspondiente.
































Cualquier tipo de comentario o aclaración relevante para el análisis deberá remitirse únicamente en nota anexa, evitando hacer agregados en el cuerpo o al pie del cuadro (por ejemplo: en los casos en los que se realicen pagos relacionados con la operatoria de una UEPEX desde cuentas bancarias que no son propias del proyecto deberá explicarse dicha situación mediante una nota anexa). 





Cabe resaltar que en aquellos casos en los que se informen cuentas bancarias cuya titularidad corresponda al SAF y no al proyecto con financiamiento externo, pero que su inclusión se deba a que fueron utilizadas para realizar operaciones bancarias de aportes locales relacionados con la UEPEX, los datos a declarar no deben incluir los saldos contables iniciales ni finales, así como tampoco deberán exponerse los que surjan del extracto bancario, dado que esta información puede incluir fondos y movimientos propios de la operatoria del SAF y ajenos a los de la UEPEX.


A su vez, la explicación que se requiere en estos casos deberá dar cuenta de todo lo antes señalado (es decir la no exposición de saldos, que se exponen únicamente los movimientos propios de la operatoria de la UEPEX, que no se adjunta extracto ni conciliación, etc.), así como también de los motivos por los cuales se utilizó una cuenta cuya titularidad no corresponde a la UEPEX.





IMPORTANTE:


Cada UEPEX elaborará un juego de cuadros 13.1, 13.2 y 13.3 con la documentación adicional que corresponda (extractos, conciliaciones, notas anexas, etc.) en un único archivo.


Este archivo deberá embeberse en el informe IFCPE (Informe de Firma Conjunta de Préstamos Externos) que será firmado electrónicamente por las autoridades cuyas firmas se encuentren registradas en la Contaduría General de la Nación según lo establece la Disposición N° 33/10 CGN.
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cuadro 13.2


																																										CUADRO 13.2


			PRÉSTAMOS EXTERNOS Y/O TRANSFERENCIAS NO REEMBOLSABLES EXTERNAS


			CUENTAS BANCARIAS


			AL 31 DE DICIEMBRE DE ............











			Préstamo / Donación:


			Servicio Administrativo Financiero:





			NÚMERO DE CUENTA			DENOMINACIÓN			TIPO (a)			MONEDA			BANCO			SUCURSAL			F.F.			MOVIMIENTOS SEGÚN REGISTROS CONTABLES																		SALDO FINAL SEGÚN EXTRACTO BANCARIO


						DENOMINACIÓN																		SALDO INICIAL						DEBE			HABER			SALDO FINAL





																								M.E. (moneda extranjera)			$ (pesos)			M.E. (moneda extranjera) / $ (pesos)			M.E. (moneda extranjera) / $ (pesos)			M.E. (moneda extranjera)			$ (pesos)			M.E. (moneda extranjera) / $ (pesos)


																											0.00												0.00


																											0.00												0.00


																											0.00												0.00


																											0.00												0.00


																											0.00												0.00


																											0.00												0.00


																											0.00												0.00


																											0.00												0.00


																											0.00												0.00


																											0.00												0.00


																											0.00												0.00


																											0.00												0.00


			TOTALES																								0.00												0.00





			(a): 			(1) Cuenta Corriente


						(2) Cuenta Especial																		Tipo de cambio al inicio (*):												Tipo de cambio al cierre (**):


						(3) Caja de Ahorro


						(4) P.N.U.D.


						(5) Otros








			Se certifica que se ha tenido a la vista la documentación de respaldo, la que se encuentra archivada en esta Unidad Ejecutora.





			(*) Tipo de cambio comprador del B.N.A. del último día hábil del ejercicio anterior.





			(**) Tipo de cambio comprador del B.N.A. del último día hábil del ejercicio que se está presentando.

















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































CUADRO 13.1


PRÉSTAMOS EXTERNOS Y/O TRANSFERENCIAS NO REEMBOLSABLES EXTERNAS


DATOS GENERALES








1.	Nombre del Cuadro





Préstamos Externos y / o Transferencias No Reembolsables Externas – Datos Generales





Para descargar la versión original de este cuadro debe hacerse click en alguno de los siguientes enlaces:
































2.	Objetivo





Este cuadro permitirá identificar quienes son las personas encargadas de la confección de los cuadros, de cada una de las Unidades Ejecutoras de Préstamos y Transferencias Externos, que se ejecutan bajo la órbita del Servicio Administrativo-Financiero, como así también aquellos responsables de evacuar consultas sobre temas presupuestarios, de registro de formularios y/o comprobantes de los respectivos proyectos.





La información declarada en el mismo, será la única utilizada durante el ejercicio siguiente para comunicar observaciones, notificaciones, etc.





Por este motivo es menester verificar que no se consignen datos erróneos o inexistentes; y que se incluyan las referencias de quienes se ocupan efectivamente de la operatoria de la UEPEX.





3.	Aspectos generales





El cuadro se remitirá en formato PDF creado digitalmente (no imágenes escaneadas), y no se aceptarán en otros formatos.


El formato PDF creado digitalmente, se consigue cuando luego de confeccionar un cuadro o un anexo se elige la opción “guardar” y se selecciona el formato PDF.


Tampoco se aceptarán versiones cuya estructura estándar haya sido alterada o modificada. 


La escala del cuadro podrá ser aumentada, pero manteniendo la estructura original cuidando la integridad de la información contenida en cada campo y reparando en que el documento resulte claramente legible.





4.	Instructivo para confeccionar el cuadro





a)	Nombre del cuadro: en el extremo superior derecho se puede visualizar la codificación asignada por la CGN (Cuadro 13.1), la cual no deberá ser alterada o modificada.





En la parte superior central aparece la denominación del cuadro y a continuación la fecha de corte que se está informando. Allí sólo deberá consignarse el ejercicio.


























b) Cabecera del cuadro: se compone de dos apartados a través de los cuales se identifican en primer lugar la UEPEX y en segundo lugar el SAF.





· Préstamo / Donación: se informará cual es/son el/los organismo/s y/o ente/s internacional/es financiador/es y cuál es/son el/los número/s de préstamo/s o donación/es. También se identificará la política pública atendida con recursos provenientes de fuentes externas que se está informando (por ejemplo: Programa de Infraestructura Escolar – CAF 0000; Proyecto de Biodiversidad – Donación GEF TF N° 1111; Proyecto de Atención Primaria de la Salud – BIRF 1111 y BID 2222).





· Servicio Administrativo Financiero: se informará el código numérico de tres dígitos que identifica al SAF.























c) Datos del cuadro: bajo el título general de “Responsables” se agrupan los tres apartados que componen el cuerpo del cuadro y mediante los cuales se identifican a los responsables de confeccionar tanto los cuadros de movimientos financieros de la UEPEX, como de aquellas áreas encargadas de temas presupuestarios y de registro de formularios y/o comprobantes.











Para los tres apartados se requiere colocar apellido y nombres del responsable correspondiente, su cargo o función dentro de la Unidad Ejecutora, su número de teléfono, su código de usuario GDE y su dirección de correo electrónico.





Debe repararse en que los e-mails consignados deberán corresponder únicamente a casillas oficiales del organismo al que pertenece el agente en la actualidad. Por ningún motivo se deberán consignar direcciones de correo electrónico cuyo dominio corresponda a servidores privados (gmail, hotmail, etc.)





d) Nota al pie del cuadro: la nota que figura al pie de este cuadro forma parte de la estructura original del mismo y no puede ser eliminada o modificada.








En virtud de esta leyenda, cualquier modificación que surja en el cuadro de datos generales, con posterioridad a su presentación, debe ser informada a la casilla oficial de la Dirección de Análisis e Información Financiera con el objeto de mantener actualizados los datos de contacto.





IMPORTANTE:


Cada UEPEX elaborará un juego de cuadros 13.1, 13.2 y 13.3 con la documentación adicional que corresponda (extractos, conciliaciones, notas anexas, etc.) en un único archivo.


Este archivo deberá embeberse en el informe IFCPE (Informe de Firma Conjunta de Préstamos Externos) que será firmado electrónicamente por las autoridades cuyas firmas se encuentren registradas en la Contaduría General de la Nación según lo establece la Disposición N° 33/10 CGN.





image2.png





image3.png





image4.png





image5.png





image6.png





image7.png





image8.png





image1.png





		fecha: Viernes 2 de Diciembre de 2022

		numero_documento: IF-2022-130392509-APN-CGN#MEC

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2022-12-02T11:54:09-0300





		usuario_0: Cesar Sergio Duro

		cargo_0: Contador General

		reparticion_0: Contaduría General de la Nación
Ministerio de Economía

				2022-12-02T11:54:10-0300












 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas


 
Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: ANEXO III Cuadro 15 “Inventario de Inversiones Financieras” con su correspondiente Instructivo.


 


Se adjunta como archivo embebido el Anexo III:   Cuadro 15 “Inventario de Inversiones Financieras” con su 
correspondiente Instructivo.


 


 







INVENTARIO DE INVERSIONES FINANCIERAS SPN





CORRESPONDIENTE AL TRIMESTRE DE CORTE


Consultas: InversionesFinancieras@mecon.gov.ar











DESCRIPCIÓN DEL CUADRO





A. 	Nombre del Cuadro





Inventario de Inversiones Financieras SPN





B. 	Objetivo





Exponer el stock de inversiones financieras, con los movimientos de altas, bajas y saldos, por parte de las Jurisdicciones y Entidades alcanzadas por el artículo n° 8 de la Ley N° 24.156, al momento de corte del período a informar.





C.	Instrucciones para la confección del cuadro, de acuerdo a la numeración de cada columna:





1. Indicar tipo y detalle de la inversión: títulos nacionales, provinciales (incluyendo prestatario, nominación, serie, ect), plazos fijos, letras, fondos de inversión, etc.


2. Entidad Bancaria donde radica la inversión


3. Se deberá indicar fuente financiera, de acuerdo al Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público Nacional


4. Se deberá informar si la inversión se generó desde cuenta CUT o No CUT, indicando el número de la misma 


5. Moneda de origen de la inversión


6. Valores nominales en moneda de curso legal


7. N° de Nota a los Estados Contables que referencien a la inversión. De no existir referencias, se indicará con la leyenda –Sin Nota-Se excluye de este apartado a los Organismos de la Administración Central.


8. Se indicará a valor de cotización y en moneda de curso legal, los saldos de inicio, incrementos, disminuciones y saldo al cierre del trimestre informado.






















Hoja1


			N° y DENOMINACIÓN DEL ENTE:


			FECHA:															InversionesFinancieras@mecon.gov.ar


			N° DE TRIMESTRE:








			DENOMINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS			ENTIDAD			F.F.			CUENTA						MONEDA			VALOR DE			N° NOTA			8. INFORMACIÓN  DEL TRIMESTRE N°


			DE LOS VALORES			BANCARIA						CUT/No CUT			N°						LIBROS 						SALDO AL INICIO			INCREMENTOS			DISMINUCIONES			SALDO AL CIERRE


			1			2			3			4						5			6			7			($)			($)			($)			($)


			Inversiones Corrientes




















			Subtotal


			Inversiones No Corrientes























			Subtotal





			Total General


																														............................................


																														Firma de autoridad
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